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administración local
DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE SORIA

anUncio dE coBro dE triBUtos PEriódicos localEs.
sEGUndo PErÍodo 2019.

Período de cobro: se pone en conocimiento de todos los contribuyentes de la Provincia de
soria, que entre el 5 de julio y el 5 de septiembre de 2019 se realizará el cobro de deudas de
vencimiento periódico y notificación colectiva que se citan a continuación.

tributos: En esta segunda fase de 2019, se ponen al cobro los siguientes impuestos y tasas:
- tasa de agua, recogida basura y servicio de alcantarillado, únicamente de aquellos muni-

cipios y Entidades Públicas que hayan delegado la recaudación en la Excma. diputación Pro-
vincial de soria y por los períodos que éstos determinen.

- impuesto sobre bienes inmuebles (i.B.i. urbana) de El Burgo de osma.
- impuesto sobre bienes inmuebles (i.B.i. rústica) de El Burgo de osma.
- i.B.i. características especiales (i.B.i. de bices) de El Burgo de osma.
- otras exacciones municipales.
nota: Para los contribuyentes de El Burgo de osma que se hayan acogido al sistema espe-

cial de pago de las cuotas de iBi Urbana e iBi rústica, el cargo en cuenta del primer plazo se
efectuará el 25 de julio y el cargo en cuenta del segundo plazo se efectuará el 10 de octubre.

Cobro de recibos:
- los recibos domiciliados: serán enviados a las entidades bancarias designadas el día 25 de

julio de 2019.
- los recibos no domiciliados: se notifican por su inclusión en la lista cobratoria, conforme

al art. 102.3 de la ley General tributaria. no obstante, se enviarán por vía postal, a la dirección
facilitada por el contribuyente o de la que se tenga constancia en su defecto, con meros efectos
informativos.  

los avisos de pago no recibidos, podrán recogerse en la oficina del servicio de recaudación
de la diputación, en horario de 9:00 a 14:00 horas, en la Entidad Gestora: caja rural de soria,
durante el período de cobranza, en horario de 8:30 a 14:00 horas o solicitarlo al servicio de re-
caudación a través de la página web “http://tributos.dipsoria.es/”.

Pago telemático de impuestos: los recibos no domiciliados podrán pagarse por internet, con
tarjeta de crédito a través del servicio “pago telemático de tributos” que se encuentra en la pá-
gina Web de diputación, en la dirección: “http://tributos.dipsoria.es/”. 

Lugares de pago: los recibos no domiciliados podrán abonarse en las siguientes entidades:
- Entidad gestora: caja rural de soria.
- Entidades colaboradoras:
Unicaja Banco.
BBVa.
Banco santander. 
caixabank.
Banco Popular.
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Banco sabadell.
cajamar.
Reclamaciones: las incidencias que se puedan producir durante el desarrollo de la cobranza

serán atendidas en el servicio de Gestión tributaria y recaudación de la Excma. diputación
Provincial de soria. se ruega que compruebe la exactitud de los datos reflejados en los docu-
mentos cobratorios, comunicando cualquier anomalía a la Entidad Gestora del tributo, o ante
el servicio de Gestión tributaria y recaudación de la Excma. diputación Provincial de soria,
aportando la documentación oportuna.

Recargo, intereses y costas: transcurrido el plazo señalado se iniciará el procedimiento de
cobro en vía ejecutiva de los recibos que no hayan sido satisfechos, exigiéndose el recargo eje-
cutivo del 5% desde el día siguiente del vencimiento del plazo de pago en período voluntario,
hasta la notificación de la providencia de apremio.

soria, a 6 de junio de 2019.– El Presidente, luis rey de las Heras.                               1361

RECAUDACIÓN

CITACIÓN para ser notificados por comparecencia en expedientes administrativos de apremio.
no habiendo sido posible realizar la notificación al interesado o a su representante por causas

no imputables a esta administración, en cumplimiento de lo que dispone el artículo 112 de la
ley General tributaria (ley 58/2003, 17 de diciembre, B.o.E. 18.12.2003), en su redacción
conforme a la ley 15/2014, de 16 de septiembre, B.o.E. 17.09.2014, de racionalización del
sector Público y otras medidas de reforma administrativa, se cita a los contribuyentes más aba-
jo relacionados para que comparezcan, al objeto de ser notificados de las actuaciones que les
afectan en relación a los procedimientos que se indican.

los interesados, o sus representantes, deberán comparecer para ser notificados en diputa-
ción Provincial, servicio recaudatorio, Unidad de recaudación Ejecutiva, sito en calle caba-
lleros, 17, en el plazo de quince días naturales, contados desde el siguiente al de la publicación
de este anuncio en el Boletín oficial del Estado.

se advierte a los interesados que si no se hubiere comparecido en el plazo señalado, la noti-
ficación se entenderá producida a todos los efectos legales desde el día siguiente al del venci-
miento de dicho plazo.

intErEsados a QUiEnEs sE diriGEn la notiFicación
Expte.                                  NIF/CIF                                                       Municipio                                                               Acto Admvo.
12/2855        39123479l                                                agreda/almeria                                                    nrsBE-notificación requerimiento
15/3255        a79142040                                                navaleno/madrid                                                  nrsBE-notificación requerimiento
16/6038        B50823392                                                covaleda                                                               nrsBE-notificación requerimiento
14/1763        camPanario Paris, JUlia               montejo de tiermes.                                             notificación valoración bienes embargados
16/7698        17867779E                                                san Pedro manrique/Villamediana de iregua      nrPHr-notificación posible herederos
15/2303        50084063E                                                alcubilla de las Peñas/morata de tajuña             nrPco-notificación copropietario
14/4380        FEliPE matEo, PEdro                       los rábanos                                                         nrsBE-notificación requerimiento
18/5504        15345818B                                                almenar de soria/Eibar                                        nrsBE-notificación requerimiento
15/5637        16679755V                                               Garray/Barbastro                                                  nrsBE-notificación requerimiento
15/2303        50787408G                                               alcubilla de las Peñas/madrid                             nrPco-notificación requerimiento copropietario
16/683          16805388r                                                Golmayo                                                               nrsBE-notificación requerimiento
15/3232        16/717593                                                 Yelo/madrid                                                          nrsBE-notificación requerimiento
94/4057        16698247V                                               langa de duero                                                    ndEBi – notificación embargo bienes inmuebles.
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18/4866        16792004a                                               san Esteban de Gormaz                                       nrsBE-notificación requerimiento

17/2051        16690071Y                                               noviercas                                                              nrsBE-notificación requerimiento

17/3745        00023252E                                                Villar del ala/madrid                                           nrPPi-notificación posible interesado

17/313          5229347K                                                 retortillo de soria/madrid                                   nrPPi-notificación posible interesado

17/278          16689248B                                                deza                                                                     nrsBE-notificación requerimiento

17/4484        GomEZ romEro, VEnancio           san Esteban de Gormaz                                       ndEBi – notificación embargo bienes inmuebles.

17/4484        GomEZ romEro, VEnancio           san Esteban de Gormaz                                       notificación valoración bienes embargados

16/2206        16803477E                                                covaleda/soria                                                     nrsBE-notificación requerimiento

18/4736        15202024J                                                 El royo/Hernani                                                   nrsBE-notificación requerimiento

11/7510        B42123869                                                cabrejas del Pinar/soria                                       nrsBE-notificación requerimiento

11/7618        JosE maria matEsanZ sanZ sl   montejo de tiermes/ayllón                                  nrsBE-notificación requerimiento

11/1567        33945324s                                                Fuentes de magaña/torelló                                   nrsBE-notificación requerimiento

12/78            lacallE GomEZ, JosE maria       almazan/madrid                                                   nrPPi-notificación posible interesado

11/370          lacallE GomEZ, JosE maria       almazan/madrid                                                   nrPPi-notificación posible interesado

16/6470        16703095n                                               Fuentelmonge                                                       nrsBE-notificación requerimiento

19/58            16713111t                                                almenar de soria/Zaragoza                                  ndEP-notificación embargo pensión

16/2250        X6495089G                                               covaleda/cazorla                                                 nrsBE-notificación requerimiento

14/4118        17706500l                                                Vinuesa/Zaragoza                                                 nrsBE-notificación requerimiento

17/591          16801177E                                                covaleda/Burgos                                                  nrsBE-notificación requerimiento

15/461          72871735F                                                san Esteban de Gormaz                                       nrasB-notificación requerimiento administrador

15/461          72887400d                                               san Esteban de Gormaz                                       nrasB-notificación requerimiento administrador

17/3787        72863571P                                                Fuentelmonge/sant Joan despi                            nrPPi-notificación posible interesado

17/4485        romEro Gil constantino            san Esteban de Gormaz                                       ndEBi-notificación embargo bienes inmuebles

17/4485        romEro Gil constantino            san Esteban de Gormaz                                       notificación valoración bienes embargados

soria, 10 de junio de 2019.– El Jefe de la Unidad - recaudador Ejecutivo, Jesús sanz Jimé-
nez.                                                                                                                                        1394

AY U N TA M I E N T O S

CIRIA
En cumplimiento de cuanto dispone el artículo 212 del texto refundido de la ley regula-

dora de las Haciendas locales aprobado por real decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo,
y una vez que ha sido debidamente informada por la comisión Especial de cuentas, se expone
al público la cuenta General correspondiente al ejercicio 2017, por un plazo de quince días,
durante los cuales y ocho más quienes se estimen interesados podrán presentar reclamaciones,
reparos u observaciones que tengan por convenientes.

ciria, 12 de junio de 2019.– El alcalde, Pedro serrano Blázquez.                                  1385

DÉVANOS
Habiendo transcurrido el plazo de treinta días hábiles a efectos de reclamaciones o alegacio-

nes, sin que ninguna se haya formulado, se eleva a definitivo el acuerdo municipal adoptado
en fecha doce de diciembre de dos mil diecisiete, relativo a la aprobación del reglamento de
administración electrónica del ayuntamiento de dévanos (soria).

de conformidad con el artículo 49 ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de ré-
gimen local, se hace público en este momento, siendo el texto del citado reglamento del si-
guiente tenor literal:
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rEGlamEnto dE administración ElEctrónica
dEl aYUntamiEnto dE dÉVanos (soria)

caPÍtUlo i
oBJEto Y ÁmBito dE aPlicación

Artículo 1.- Objeto.
El presente reglamento tiene por objeto la regulación de los aspectos electrónicos de la ad-

ministración municipal, la creación y determinación del régimen jurídico propio de la sede
electrónica, del registro electrónico y de la gestión electrónica administrativa, haciendo efecti-
vo el derecho de los ciudadanos al acceso electrónico a los servicios públicos municipales.

Artículo 2.- Ámbito de aplicación
Este reglamento será de aplicación al ayuntamiento y a las entidades de derecho público

vinculadas o dependientes de éste, y a los ciudadanos en sus relaciones con la administración
municipal.

caPÍtUlo ii
sistEmas dE idEntiFicación Y aUtEntiFicación.

Artículo 3.- Sistemas de identificación y autentificación.
los sistemas de identificación y autenticación serán los establecidos en el capítulo ii del tí-

tulo i de la ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento administrativo común de las ad-
ministraciones Públicas.

los interesados podrán identificarse electrónicamente ante la administración municipal a
través de cualquier sistema que cuente con un registro previo como usuario que permita garan-
tizar su identidad. En particular, serán admitidos, los sistemas siguientes:

a) sistemas basados en certificados electrónicos reconocidos o cualificados de firma electró-
nica expedidos por prestadores incluidos en la «lista de confianza de prestadores de servicios
de certificación». a estos efectos, se entienden comprendidos entre los citados certificados
electrónicos reconocidos o cualificados los de persona jurídica y de entidad sin personalidad
jurídica.

b) sistemas basados en certificados electrónicos reconocidos o cualificados de sello electró-
nico expedidos por prestadores incluidos en la «lista de confianza de prestadores de servicios
de certificación».

c) sistemas de clave concertada y cualquier otro sistema que la administración municipal
considere válido, en los términos y condiciones que se establezcan.

los interesados podrán firmar a través de cualquier medio que permita acreditar la autenti-
cidad de la expresión de su voluntad y consentimiento, así como la integridad e inalterabilidad
del documento.

En el caso de que los interesados optaran por relacionarse con las administración municipal
a través de medios electrónicos, se considerarán válidos a efectos de firma:

a) sistemas de firma electrónica reconocida o cualificada y avanzada basados en certificados
electrónicos reconocidos o cualificados de firma electrónica expedidos por prestadores inclui-
dos en la «lista de confianza de prestadores de servicios de certificación». a estos efectos, se
entienden comprendidos entre los citados certificados electrónicos reconocidos o cualificados
los de persona jurídica y de entidad sin personalidad jurídica.
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b) sistemas de sello electrónico reconocido o cualificado y de sello electrónico avanzado ba-
sados en certificados electrónicos reconocidos o cualificados de sello electrónico incluidos en
la «lista de confianza de prestadores de servicios de certificación».

c) cualquier otro sistema que la administración municipal considere válido, en los términos
y condiciones que se establezcan.

con carácter general, para realizar cualquier actuación prevista en el procedimiento adminis-
trativo, será suficiente con que los interesados acrediten previamente su identidad a través de
cualquiera de los medios de identificación previstos en la ley 39/2015, de 1 de octubre, del
Procedimiento administrativo común de las administraciones Públicas.

las administraciones Públicas sólo requerirán a los interesados el uso obligatorio de firma para:
a) Formular solicitudes.
b) Presentar declaraciones responsables o comunicaciones.
c) interponer recursos.
d) desistir de acciones.
e) renunciar a derechos.

caPÍtUlo iii
sEdE ElEctrónica

Artículo 4.- Sede electrónica.
se crea la sede electrónica del ayuntamiento, disponible en la dirección Url https://deva-

nos.sedelectronica.es/info.0.
corresponde al ayuntamiento su titularidad, gestión y administración, pudiendo encargar la

gestión y administración a otras entidades, públicas o privadas, mediante el oportuno instru-
mento jurídico.

la sede electrónica deberá ser accesible a los ciudadanos todos los días del año, durante las
veinticuatro horas del día. sólo cuando concurran razones justificadas de mantenimiento téc-
nico u operativo podrá interrumpirse, por el tiempo imprescindible, la accesibilidad a la misma.
la interrupción deberá anunciarse en la propia sede con la antelación que, en su caso, resulte
posible. En supuestos de interrupción no planificada en el funcionamiento de la sede, y siempre
que sea factible, el usuario visualizará un mensaje en que se comunique tal circunstancia.

Artículo 5.- Catálogo de procedimientos.
tal y como establece artículo 53.1 f) de la citada ley 39/2015, el interesado tiene, entre

otros, el derecho a obtener información y orientación acerca de los requisitos jurídicos o técni-
cos que las disposiciones vigentes impongan a los proyectos, actuaciones o solicitudes que se
proponga realizar.

En este mismo sentido, el artículo 16.1 también de la ley 39/2015, establece que en la sede
electrónica de acceso a cada registro figurará la relación actualizada de trámites que pueden
iniciarse en el mismo.

a estos efectos, el ayuntamiento hará público y mantendrá actualizado el catálogo de proce-
dimientos y actuaciones en la sede electrónica.

Artículo 6.- Contenido de la sede electrónica.
la sede electrónica tendrá el contenido marcado en la legislación aplicable, debiendo figurar

en todo caso:
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a) la identificación del órgano titular de la sede y de los responsables de su gestión y de los
servicios puestos a disposición de la misma y en su caso, de las subsedes de ella derivadas.

b) la información necesaria para la correcta utilización de la sede, incluyendo el mapa de la
sede electrónica o información equivalente, con especificación de la estructura de navegación
y las distintas secciones disponibles.

c) sistema de verificación de los certificados de la sede, que estará accesible de forma directa
y gratuita.

d) relación de sistemas de firma electrónica que, conforme sean admitidos o utilizados en
sede.

e) la relación de sellos electrónicos utilizados por la administración municipal, incluyendo
las características de los certificados electrónicos y los prestadores que los expiden, así como
el sistema de verificación de los mismos.

f) Un acceso al registro electrónico y a la disposición de creación del registro o registros
electrónicos accesibles desde la sede.

g) la información relacionada con la protección de datos de carácter personal.
h) El inventario de información administrativa, con el catálogo de procedimientos y servi-

cios prestados por el ayuntamiento.
i) la relación de los medios electrónicos que los ciudadanos pueden utilizar en el ejercicio

de su derecho a comunicarse con la administración municipal.
j) medios disponibles para la formulación de sugerencias y quejas.
k) El acceso, en su caso, al estado de tramitación del expediente, previa identificación del in-

teresado.
l) la comprobación de la autenticidad e integridad de los documentos emitidos por los órga-

nos u organismos públicos que abarca la sede que hayan sido autenticados mediante código se-
guro de verificación.

m) la indicación de la fecha y hora oficial.
n) El calendario de días hábiles e inhábiles a efectos del cómputo de plazos.
Artículo 7.- Tablón de edictos electrónico.
la sede electrónica tendrá un tablón de edictos electrónico donde se publicarán los actos y

comunicaciones que por disposición legal y reglamentaria así se determinen.
El ayuntamiento garantizará mediante los instrumentos técnicos pertinentes el control de las

fechas de publicación de los anuncios o edictos con el fin de asegurar la constatación de la mis-
ma a efectos de cómputos de plazos. 

Artículo 8.- Publicidad pasiva.
El ayuntamiento publicará de forma periódica y actualizada la información cuyo conoci-

miento sea relevante para garantizar la transparencia de su actividad relacionada con el funcio-
namiento y control de la actuación pública, todo ello de conformidad con la ley 19/2013, de 9
de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno.

En este sentido, el ayuntamiento publicará:
a) información institucional, organizativa, y de planificación;
b) información de relevancia jurídica, esto es normativa propia, tanto ordenanzas o regla-

mentos como ordenanzas fiscales o cualesquiera otras disposiciones de carácter general; y
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c) información económica, presupuestaria y estadística.
Artículo 9.- Perfil del contratante.
desde la sede electrónica se accederá al perfil de contratante del ayuntamiento, cuyo conte-

nido se ajustará a lo dispuesto en la normativa de contratación. 
no obstante, el ayuntamiento también podrá utilizar la Plataforma de contratación del Es-

tado como perfil del contratante municipal.
caPÍtUlo iV

rEGistro ElEctrónico.
Artículo 10.- Creación y funcionamiento del registro electrónico.
mediante este reglamento se crea el registro electrónico del ayuntamiento y de sus entida-

des de derecho público dependientes, se determina el régimen de funcionamiento y se estable-
cen los requisitos y condiciones que habrán de observarse en la presentación y remisión de so-
licitudes, escritos y comunicaciones que se transmitan por medios electrónicos. 

El funcionamiento del registro electrónico se rige por lo establecido en la ley 39/2015, de 1
de octubre, del Procedimiento administrativo común de las administraciones Públicas, en el
presente reglamento y, en lo no previsto por éstos, en la normativa de derecho administrativo
que le sea de aplicación.

Artículo 11.- Naturaleza y eficacia del registro electrónico.
Este ayuntamiento dispone de un registro electrónico general en el que se hará el correspon-

diente asiento de todo documento que sea presentado o que se reciba.
los registros electrónicos de todas y cada una de las administraciones, deberán ser plena-

mente interoperables, de modo que se garantice su compatibilidad informática e interconexión,
así como la transmisión telemática de los asientos registrales y de los documentos que se pre-
senten en cualquiera de los registros.

Artículo 12.- Funciones del registro electrónico.
El registro electrónico del ayuntamiento cumplirá las siguientes funciones:
a) la recepción de escritos, solicitudes y comunicaciones, así como la anotación de su asien-

to de entrada.
b) la expedición de recibos electrónicos acreditativos de la presentación de dichos escritos,

solicitudes y comunicaciones.
c) la remisión de comunicaciones y notificaciones electrónicas, así como la anotación de su

asiento de salida. 
d) cualesquiera otras que se le atribuyan legal o reglamentariamente.
Artículo 13.- Responsable del registro electrónico.
la responsabilidad de la gestión de este registro corresponderá a la alcaldía del ayuntamiento.
Artículo 14.- Acceso al registro electrónico.
El acceso al registro electrónico se realizará a través de la sede electrónica de este ayunta-

miento ubicada en la dirección Url anteriormente indicada.
Artículo 15.- Presentación de solicitudes, escritos y comunicaciones.
los documentos presentados de manera presencial ante esta administración, deberán ser di-

gitalizados, de acuerdo con lo previsto en el artículo 27 de la ley 39/2015 y demás normativa
aplicable, por la oficina de asistencia en materia de registros en la que hayan sido presentados
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para su incorporación al expediente administrativo electrónico, devolviéndose los originales al
interesado, sin perjuicio de aquellos supuestos en que la norma determine la custodia por la ad-
ministración de los documentos presentados o resulte obligatoria la presentación de objetos o
de documentos en un soporte específico no susceptibles de digitalización.

El registro electrónico permitirá la presentación de solicitudes, escritos y comunicaciones to-
dos los días del año durante las veinticuatro horas.

El registro Electrónico se regirá por la fecha y hora oficial de la sede Electrónica.
El registro Electrónico generará automáticamente un recibo de la presentación realizada, en

formato pdf y mediante alguno de los sistemas de identificación admitidos, que deberá contener
fecha y hora de presentación, número de entrada del registro y relación de los documentos adjun-
tos al formulario de presentación. la falta de emisión del recibo acreditativo de la entrega equi-
valdrá a la no recepción del documento, lo que deberá ponerse en conocimiento del usuario.

los escritos y demás documentos y manifestaciones dirigidos a este ayuntamiento por co-
rreo electrónico carecerán de efectos jurídicos y no se tendrán por presentados ni, por tanto, se
registrarán.

Artículo 16.- Rechazo de solicitudes, escritos y comunicaciones.
la administración municipal podrá rechazar aquellos documentos electrónicos que se pre-

senten en las siguientes circunstancias:
a) Que contengan código malicioso o un dispositivo susceptible de afectar a la integridad o

la seguridad del sistema;
b) En el caso de utilización de documentos normalizados, cuando no se cumplimenten los

campos requeridos como obligatorios o cuando tenga incongruencias u omisiones que impidan
su tratamiento.

los documentos adjuntos a los escritos y comunicaciones presentadas en el registro electró-
nico deberán ser legibles y no defectuosos, pudiéndose utilizar los formatos comúnmente acep-
tados que se harán públicos en la sede electrónica de este ayuntamiento.

En estos casos, se informará de ello al remitente del documento, con indicación de los mo-
tivos del rechazo así como, cuando ello fuera posible, de los medios de subsanación de tales
deficiencias. cuando el interesado lo solicite, se remitirá justificación del intento de presenta-
ción, que incluirá las circunstancias del rechazo.

Artículo 17.- Cómputo de plazos.
El registro electrónico se regirá, a efectos de cómputo de plazos, vinculantes tanto para los

interesados como para las administraciones Públicas, por la fecha y la hora oficial de la sede
electrónica, que contará con las medidas de seguridad necesarias para garantizar su integridad
y figurar visible.

El registro electrónico estará a disposición de sus usuarios las veinticuatro horas del día, to-
dos los días del año, excepto las interrupciones que sean necesarias por razones técnicas.

a los efectos de cómputo de plazos habrá que estar a lo siguiente:
a) cuando los plazos se señalen por horas se entiende que éstas son hábiles. serán hábiles

todas las horas del día que formen parte de un día hábil.
los plazos expresados por horas se contarán de hora en hora y de minuto en minuto desde

la hora y minuto en que tenga lugar el acto de que se trate y no podrán tener una duración su-
perior a veinticuatro horas, en cuyo caso se expresarán en días;
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b) cuando los plazos se señalen por días, se entiende que éstos son hábiles, excluyéndose del
cómputo los sábados, los domingos y los declarados festivos;

c) la entrada de solicitudes, escritos y/o comunicaciones recibidas en días inhábiles se en-
tenderán efectuadas en la primera hora del primer día hábil siguiente. Para ello, en el asiento
de entrada se inscribirán como fecha y hora de la presentación aquellas en las que se produjo
efectivamente la recepción, constando como fecha y hora de entrada la primera hora del primer
día hábil siguiente;

d) la entrada de las solicitudes se entenderán recibidas en el plazo establecido si se inicia la
transmisión dentro del mismo día y se finaliza con éxito. a efectos de cómputo de plazos, será
válida y producirá efectos jurídicos la fecha de entrada que se consigne en el recibo expedido
por la unidad de registro;

e) se consideran días inhábiles, a efectos del registro electrónico de la administración mu-
nicipal, los sábados, domingos y los establecidos como días festivos en el calendario oficial de
fiestas laborales del Estado, de la comunidad autónoma y por los de la capitalidad del muni-
cipio. a estos efectos, se podrá consultar el calendario publicado en la sede electrónica.

caPÍtUlo V
notiFicacionEs ElEctrónicas.

Artículo 18.- Condiciones generales de las notificaciones.
las notificaciones se practicarán preferentemente por medios electrónicos y, en todo caso,

cuando el interesado resulte obligado a recibirlas por esta vía.
no obstante lo anterior, las administraciones podrán practicar las notificaciones por medios

no electrónicos en los siguientes supuestos:
a) cuando la notificación se realice con ocasión de la comparecencia espontánea del intere-

sado o su representante en las oficinas de asistencia en materia de registro y solicite la comu-
nicación o notificación personal en ese momento;

b) cuando para asegurar la eficacia de la actuación administrativa resulte necesario practicar
la notificación por entrega directa de un empleado público de la administración notificante.

con independencia del medio utilizado, las notificaciones serán válidas siempre que permi-
tan tener constancia de su envío o puesta a disposición, de la recepción o acceso por el intere-
sado o su representante, de sus fechas y horas, del contenido íntegro, y de la identidad fidedig-
na del remitente y destinatario de la misma. la acreditación de la notificación efectuada se in-
corporará al expediente.

los interesados que no estén obligados a recibir notificaciones electrónicas, podrán decidir
y comunicar en cualquier momento a la administración Pública, mediante los modelos norma-
lizados que se establezcan al efecto, que las notificaciones sucesivas se practiquen o dejen de
practicarse por medios electrónicos.

El consentimiento de los interesados podrá tener carácter general para todos los trámites que
los relacionen con la administración municipal o para uno o varios trámites según se haya ma-
nifestado.

El interesado podrá asimismo, durante la tramitación del procedimiento, modificar la manera
de comunicarse con la administración municipal, optando por un medio distinto del inicial-
mente elegido, bien determinando que se realice la notificación a partir de ese momento me-
diante vía electrónica o revocando el consentimiento de notificación electrónica para que se
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practique la notificación vía postal, en cuyo caso deberá comunicarlo al órgano competente y
señalar un domicilio postal donde practicar las sucesivas notificaciones.

Esta modificación comenzará a producir efectos respecto de las comunicaciones que se pro-
duzcan a partir del día siguiente a su recepción en el registro del órgano competente.

Artículo 19.- Práctica de las notificaciones electrónicas.
la práctica de la notificación electrónica se realizará por comparecencia electrónica.
la notificación por comparecencia electrónica consiste en el acceso por parte del interesado

debidamente identificado, al contenido de la actuación administrativa correspondiente a través
de la sede electrónica de la administración municipal.

Para que la comparecencia electrónica produzca los efectos de notificación, se requerirá que
reúna las siguientes condiciones:

a) con carácter previo al acceso a su contenido, el interesado deberá visualizar un aviso del
carácter de notificación de la actuación administrativa que tendrá dicho acceso;

b) El sistema de información correspondiente dejará constancia de dicho acceso con indica-
ción de fecha y hora, momento a partir del cual la notificación se entenderá practicada a todos
los efectos legales.

El sistema de notificación permitirá acreditar la fecha y hora en que se produzca la puesta a
disposición del interesado del acto objeto de notificación, así como la de acceso a su contenido.

cuando la notificación por medios electrónicos sea de carácter obligatorio, o haya sido expre-
samente elegida por el interesado, se entenderá rechazada cuando hayan transcurrido diez días na-
turales desde la puesta a disposición de la notificación sin que se acceda a su contenido.

disPosicionEs adicionalEs
PrimEra.- Entrada en funcionamiento de la sede electrónica.
la sede electrónica se encuentra a esta fecha en funcionamiento.
sEGUnda.- Entrada en funcionamiento del registro electrónico.
El registro electrónico se encuentra, a esta fecha, en funcionamiento.
tErcEra.- seguridad.
la seguridad de las sedes y registros electrónicos, así como la del acceso electrónico de los

ciudadanos a los servicios públicos, se regirán por lo establecido en el Esquema nacional de
seguridad.

cUarta.- Protección de datos.
la prestación de los servicios y las relaciones jurídicas a través de redes de telecomunicación

se desarrollarán de conformidad con lo establecido en la ley orgánica 15/1999, de Protección de
datos de carácter Personal, y las disposiciones específicas que regulan el tratamiento automati-
zado de la información, la propiedad intelectual y los servicios de la sociedad de la información.

QUinta.- Ventanilla única de la directiva de servicios.
El ayuntamiento garantizará, dentro del ámbito de sus competencias, que los prestadores de

servicios puedan obtener la información y formularios necesarios para el acceso a una activi-
dad y su ejercicio a través de la Ventanilla Única de la directiva de servicios (www.eugo.es),
así como conocer las resoluciones y resto de comunicaciones de las autoridades competentes
en relación con sus solicitudes. con ese objeto, el ayuntamiento impulsará la coordinación para
la normalización de los formularios necesarios para el acceso a una actividad y su ejercicio.
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Administración: Excma. Diputación Provincial de Soria - Maqueta: Imprenta Provincial - D.L.: SO 1/1958

sEXta.- Habilitación de desarrollo.
se habilita a la alcaldía Presidencia para que adopte las medidas organizativas necesarias

que permitan el desarrollo de las previsiones del presente reglamento y pueda modificar los
aspectos técnicos que sean convenientes por motivos de normalización, interoperabilidad o, en
general, adaptación al desarrollo tecnológico.

sÉPtima.- aplicación de las previsiones contenidas en este reglamento.
las previsiones contenidas en este reglamento serán de aplicación teniendo en cuenta el es-

tado de desarrollo de las herramientas tecnológicas del ayuntamiento, que procurará adecuar
sus aplicaciones a las soluciones disponibles en cada momento, sin perjuicio de los períodos de
adaptación que sean necesarios. cuando las mismas estén disponibles, se publicará tal circuns-
tancia en la sede electrónica.

disPosición Final
Entrada en vigor

El presente reglamento se publicará íntegramente en el Boletín Oficial de la Provincia de
Soria, y no entrará en vigor hasta que se haya publicado completamente su texto y haya
transcurrido el plazo previsto en el artículo 65.2 de la ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora
de las Bases del régimen local, permaneciendo en vigor hasta su modificación o derogación
expresa”.

dévanos, 10 de febrero de 2015.– El alcalde, Jesús mayo Fernández.                           1391

GÓMARA
Esta alcaldía, por resolución de diecisiete de junio de dos mil diecinueve, dictada al amparo

del art. 46 r.o.F., ha nombrado los siguientes tenientes de alcalde:
Primer teniente de alcalde: don diego sanz cabrerizo.
segundo teniente de alcalde: don José maría ciria molinos.
lo que se hace público, por inserción en el Boletín Oficial de la Provincia, al amparo del an-

tedicho precepto legal.
Gómara, 17 de junio de 2019.– El alcalde, Juan carlos Gonzalo Hernández.                1393

M A N C O M U N I D A D E S

AGUJAMA
licitación de contrato de asistencia técnica informe “Externalidades medioambientales que

aporta el medio rural y el impacto que sobre ellas puede tener la despoblación”, según conte-
nidos publicados en www.agujama.org

Plazo para presentar oferta: 20 días naturales desde su publicación en Boletín Oficial de la
Provincia de Soria.

Presupuesto: 19.200 €, impuestos incluidos
Entidad contratante: Gúdar-Javalambre y maestrazgo a.d. -aGUJama- (G-44188803).
mora de rubielos, junio de 2019.– El Presidente, Benito ros corella.                           1347
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